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ASUNTO: Resolución de Reclamaciones presentadas al amparo del artículo 24 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación con número de referencia RT/0242/2018 presentada 
por , el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. En fecha 28 de mayo de 2018 tuvo entrada en este Consejo, la reclamación 

formulada por el interesado al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (en adelante, la LTAIBG), al no recibir respuesta por parte del 
Ayuntamiento de Bareyo. 
 

2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 23 
de abril de 2018 en concreto: 

“Que se informe al solicitante sobre la cuantía total -I.V.A incluido- abonada en 
concepto de publicidad por parte del Ayuntamiento de Bareyo al medio 'Nuestro 
Cantábrico' editado por 'Publicaciones del Cantábrico S.L.' en los ejercicios 
2015, 2016 y 2017. –Asimismo, que se informe al solicitante si la entrevista al 
alcalde de Bareyo publicada en el medio 'Nuestro Cantábrico' en septiembre de 
2017 tuvo algún coste económico para el Ayuntamiento de Bareyo. En caso de 
respuesta afirmativa: ¿Qué coste total tuvo, IVA incluido? ¿Por qué se escogió 
este medio para la entrevista y no otro? 
 

3. Mediante oficio de 28 de mayo de 2018, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este Consejo se traslada para información el 
escrito de reclamación planteada, al Director General de Servicios y Atención a la 
Ciudadanía y al Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Bareyo, para que en el 
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plazo de quince días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes y 
asimismo aporten la documentación en la que se fundamenten las mismas. 
 

4. Con fecha de entrada de 25 de junio de 2018 se reciben en este organismo las 
alegaciones del Ayuntamiento de Bareyo, en las que se informa que: 

“Las publicaciones realizadas en “Nuestro Cantábrico” en los ejercicios de 
2015 a 2017 han sido los siguientes: 

 
Ejercicio 

 
N.º 

publicaciones 

 
Coste IVA 
Incluido 

2015 1 211,75 € 

2016 1 181,50 € 

2017 3 773,50 € 

 
 La justificación de la elección del medio radica en el interés público.” 

 
5. El 2 de julio el ahora reclamante indica que no está conforme con la respuesta 

facilitada por el Ayuntamiento de Bareyo, porque no detalla o desglosa el 
concepto, sin especificar el concepto o motivo de las publicaciones, fechas, 
etcétera, indicando que no desiste de sus pretensiones. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé 
en sus apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en 
los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 
comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen 
las Comunidades Autónomas. (…).  
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2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en el que 
se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias”. 

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Consejería de Presidencia y Justicia) suscribieron un Convenio para el traslado a 
esta Institución del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG respecto de las 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integradas en el sector público autonómico o local.  

3. Tal y como se desprende de su preámbulo, la LTAIBG tiene por objeto «ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de 
acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones 
de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias derivadas de su incumplimiento». A estos efectos, su artículo 12 
reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la «información pública», 
en los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados 
por dicha norma. Mientras que, por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG se 
define la «información pública» como los contenidos o documentos, cualquiera 
que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

Según consta en el expediente, el Ayuntamiento de Bareyo remitió a este CTBG la 
información solicitada. De este modo, siguiendo el criterio establecido en 
anteriores resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno –entre 
otras, las números R/272/2015, de 6 de noviembre; R/355/2015, de 10 de 
diciembre; y, finalmente, R/388/2015, de 17 de diciembre- habría de concluirse 
estimando por motivos formales la reclamación planteada, pero bien es cierto, que 
el interesado indicó que lo que le habían facilitado no se correspondía con lo 
solicitado puesto que solicita “se detalle el concepto o el motivo de las 
publicaciones, cuáles fueron, fechas, etcétera” 
 
A este respecto como ha manifestado en anteriores resoluciones el CTBG, no es 
posible modificar por la vía de la reclamación el objeto de una solicitud de acceso 
a la información, por cuanto supondría crear un escenario de inseguridad jurídica 
para el propio destinatario de la solicitud (R/171/2015), por lo tanto procedería 
desestimar la reclamación en este punto, entendiéndose satisfecha con la 
información suministrada por el indicado órgano administrativo, exceptuando que 
no se ha precisado si la entrevista realizada al Alcalde de Bareyo, realizada en 
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septiembre de 2017, supuso algún coste económico para el Ayuntamiento y en el 
caso de que así fuera, la cuantía del mismo.  

III. RESOLUCIÓN 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR por motivos formales la solicitud en lo que respecta a la 
cuantía abonada en concepto de publicidad durante los años 2015 a 2017. 
 
SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Bareyo a que, en un plazo de quince 
días, facilite la información relativas a si supuso coste alguno para el 
Ayuntamiento la entrevista realizada al Alcalde en septiembre de 2017 y en caso 
afirmativo especificando la cuantía. 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO. 

 

             Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda. 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 16/11/2018 10:55 | Resuelve | Sello de Tiempo: 16/11/2018 10:55




